
Guayaquil, 20 de octubre del 2015 

SEÑOR: 

CRISTINO AGUSTIN PEÑA PIEDRA, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEÑA TRANSPORTES PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN 

S.A. En su calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, 

comparezco y comunico: 

Que con fecha de 13 de octubre , he cedido una (1) de la compañía, 

particular que pongo en su conocimiento para el respectivo registro en el 

libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, ha transferido una (1) Acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sr. FIGUEROA 

ALCIVAR JEAN CARLOS con Cedula de ciudadanía 1310847304 de 

nacionalidad Ecuatoriano, en calidad de cesionario. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 1306763796, de estado civil casado y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPORTE PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN S.A. TRANSPEÑA tiene 

asignado el número de expediente 174626-2013 

Atentamente, 

ca 
FIGUEROA ALCIVAR JEAN CARLOS 

C.l. 1306763796 C.l. 1310847304 

CANTOS tic hi OMAR 
C.l. 1306405323 

 



Guayaquil, 20 de octubre del 2015 

SEÑOR: 

CRISTINO AGUSTIN PEÑA PIEDRA, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEÑA TRANSPORTES PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN 

S.A. En su calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, 

comparezco y comunico: 

Que con fecha de 13 de octubre , he cedido una (1) de la compañía, 

particular que pongo en su conocimiento para el respectivo registro en el 

libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, ha transferido una (1) Acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sr. MORALES 

PAREDES JOSE HUMBERTO con Cedula de ciudadanía 1800731182 de 

nacionalidad Ecuatoriano, en calidad de cesionario. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 1306763796, de estado civil casado y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPORTE PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN S.A. TRANSPEÑA tiene 

asignado el número de expediente 174626-2013 

EV IS: OR CARREÑO MORALES PAREDES JOSE HUMBERTO 

C.l. 1306763796 C.l. 1800731182 

Atentamente, 

   

   

  

CANTOS MOREIRA MARINO OMAR 

C.l. 1306405323



Guayaquil, 20 de octubre del 2015 

SEÑOR: 

CRISTINO AGUSTIN PEÑA PIEDRA, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEÑA TRANSPORTES PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN 

S.A. En su calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, 

comparezco y comunico: 

Que con fecha de 13 de octubre , he cedido una (1) de la compañía, 

particular que pongo en su conocimiento para el respectivo registro en el 

libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, ha transferido una (1) Acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sr. MORALES 

CRUZ ROBERTH RAUL con Cedula de ciudadanía 1716330087 de 

nacionalidad Ecuatoriano, en calidad de cesionario. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 1306763796, de estado civil casado y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPORTE PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN S.A. TRANSPEÑA tiene 

asignado el número de expediente 174626-2013 

Atentamente, 

) 

EVE OOR CARREÑO CRUZ ROBERTH RAUL 

C.l. 1306763796 C.l. 1716330087 

    

  

CANTOS M REIRÁ MARINO OMAR 

C.l. 1306405323



Guayaquil, 20 de octubre del 2015 

SEÑOR: 

CRISTINO AGUSTIN PEÑA PIEDRA, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEÑA TRANSPORTES PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN 

S.A. En su calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, 

comparezco y comunico: 

Que con fecha de 13 de octubre , he cedido una (1) de la compañía, 

particular que pongo en su conocimiento para el respectivo registro en el 

libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, ha transferido una (1) Acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sr. PALTAN 

ATUPAÑA DANIEL con Cedula de ciudadanía 0916617004 de nacionalidad 

Ecuatoriano, en calidad de cesionario. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 1306763796, de estado civil casado y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPORTE PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN S.A. TRANSPEÑA tiene 

asignado el número de expediente 174626-2013 

Atentamente, 

Da niel Pal 

'AN ATUPAÑA DANIEL 

C.l. 0916617004 

      

CANTOS MOREIR ARINO OMAR 

C.l. 1306405323



Guayaquil, 20 de octubre del 2015 

SEÑOR: 

CRISTINO AGUSTIN PEÑA PIEDRA, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEÑA TRANSPORTES PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN 

S.A. En su calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, 

comparezco y comunico: 

Que con fecha de 13 de octubre , he cedido una (1) de la compañía, 

particular que pongo en su conocimiento para el respectivo registro en el 

libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, ha transferido una (1) Acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sr. PALTAN 

SAGÑAY MATIAS con Cedula de ciudadanía 0601031859 de nacionalidad 

Ecuatoriano, en calidad de cesionario. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 1306763796, de estado civil casado y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPORTE PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN S.A. TRANSPEÑA tiene 

asignado el número de expediente 174626-2013 

SAGÑAY MATIAS 

C.l. 0601031859 

Atentamente, 

    

C.l. 1306405323



Guayaquil, 20 de octubre del 2015 

SEÑOR: 

CRISTINO AGUSTIN PEÑA PIEDRA, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEÑA TRANSPORTES PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN 

S.A. En su calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, 

comparezco y comunico: 

Que con fecha de 13 de octubre , he cedido una (1) de la compañía, 

particular que pongo en su conocimiento para el respectivo registro en el 

libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, ha transferido una (1) Acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sr. SANCHEZ 

MARTINEZ LUIS EDUARDO con Cedula de ciudadanía 1802576148 de 

nacionalidad Ecuatoriano, en calidad de cesionario. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 1306763796, de estado civil casado y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPORTE PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN S.A. TRANSPEÑA tiene 

asignado el número de expediente 174626-2013 

Atentamente, 

  

      OOR CARREÑO SANCH TINEZ LUIS EDUARDO 

C.l. 1306763796 C.l. 1802576148 

CANTOS at MARINO OMAR 

C.l. 1306405323



Guayaquil, 20 de octubre del 2015 

SEÑOR: 

CRISTINO AGUSTIN PEÑA PIEDRA, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEÑA TRANSPORTES PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN 

S.A. En su calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, 

comparezco y comunico: 

Que con fecha de 13 de octubre , he cedido una (1) de la compañía, 

particular que pongo en su conocimiento para el respectivo registro en el 

libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, ha transferido una (1) Acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sr. 

SOLEDISPA CANDO IGNACIO FERNANDO con Cedula de ciudadanía 

0917966079 de nacionalidad Ecuatoriano, en calidad de cesionario. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 1306763796, de estado civil casado y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPORTE PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN S.A. TRANSPEÑA tiene 

asignado el número de expediente 174626-2013 

Atentamente, 

PA CANDO IGNACIO F. 

. 0917966079 

  

d Ñ a SOLEDI 

C.l C.l. 1306763796 

LA 

CANTOS Ele OMAR 

C.l. 1306405323



Guayaquil, 20 de octubre del 2015 

SEÑOR: 

CRISTINO AGUSTIN PEÑA PIEDRA, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEÑA TRANSPORTES PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN 

S.A. En su calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, 

comparezco y comunico: 

Que con fecha de 13 de octubre , he cedido una (1) de la compañía, 

particular que pongo en su conocimiento para el respectivo registro en el 

libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, ha transferido una (1) Acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sr. SANCHEZ 

ORTIZ AGUSTIN FORTUNATO con Cedula de ciudadanía 0905979308 de 

nacionalidad Ecuatoriano, en calidad de cesionario. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 1306763796, de estado civil casado y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPORTE PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN S.A. TRANSPEÑA tiene 

asignado el número de expediente 174626-2013 

Atentamente, 

a 

E Ñ / 

EVEDEYAÓMELISSA LOOR CARREÑO SANCHEZ ORTIZ AGUSTIN FORTUNATO 

C.l. 1306763796 C.l. 0905979308 

CANTOS MOREIRA MARINO OMAR 

C.l. 1306405323 

   
    
      

A) AS 70 Semoligs.



Guayaquil, 13 de octubre del 2015 

SEÑOR: 

CRISTINO AGUSTIN PEÑA PIEDRA, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEÑA TRANSPORTES PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN 

S.A. En su calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, 

comparezco y comunico: 

Que con fecha de 13de octubre , he cedido una (1) de la compañía, 

particular que pongo en su conocimiento para el respectivo registro en el 

libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, ha transferido una (1) Acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sr. SANCHEZ 

BALLADARES JAIRO con Cedula de ciudadanía 0917275521 de 

nacionalidad Ecuatoriana, en calidad de cesionario. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 1306763796, de estado civil casado y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPORTE PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN S.A. TRANSPEÑA tiene 

asignado el número de expediente 174626-2013 

Atentamente, 

Y) YY s Sue 

Y) a Si EYREMELISSA LOOR CARREÑO SANCHEZ BALLADARES JAIRO R. 

C.l. 1306763796 C.l. 0917275521 

  

      

  

— Hino dLIARD 
CANTÓS MOREIRA MARINO OMAR 
C.l. 1306405323


